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QUEJOSA: ******  ******  ******** 
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MAGISTRADO PONENTE: 
LIC. GABRIEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
 

SECRETARIA:  
LIC. AURELIA ONTIVEROS ONTIVEROS 

 

 

Mazatlán, Sinaloa, acuerdo del Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Decimosegundo Circuito, correspondiente al día 

treinta de mayo de dos mil diecinueve.  

 

V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 

directo número 924/2018; y, 

 

 R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Por escrito presentado en la Segunda Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en 

Culiacán, el ocho de octubre de dos mil dieciocho, ****** 

******  ********  *******, por su propio derecho, solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, en contra de la 

autoridad y por el acto que enseguida se transcriben: 

 

“III. LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- SE SEÑALA 

COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA H. 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
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JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA Y AL C. JUEZ 

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA, AMBAS AUTORIDADES CON DOMICILIO 

EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SINALOA, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA. 

 

IV. EL ACTO RECLAMADO.- DE LA H. SEGUNDA 

SALA SEÑALADA COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE, VENGO RECLAMANDO LA 

RESOLUCIÓN O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL TOCA DE 

APELACIÓN NÚMERO ******** DERIVADO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 

SUSCRITA EN CONTRA DE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DICTADA CON FECHA 20 DE JUNIO DE 

2018, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ******** 

RADICADO EN EL JUZGADO TERCERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, Y DE 

ESTA ÚLTIMA AUTORIDAD SE RECLAMA LA 

INMINENTE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA.”. 

 

SEGUNDO. Por auto de Presidencia de treinta de octubre 

de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo 

directo; asimismo, con fundamento en el artículo 181 de la Ley de 
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Amparo, se ordenó notificar a las partes dicho proveído, para que 

en el plazo de quince días, contado a partir del día hábil siguiente 

de aquél en que surtiera efectos la notificación, presentaran sus 

alegatos o promovieran amparo adhesivo, este último, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 182 de la citada 

Ley; y, con fundamento en el ordinal 26, fracción II, inciso c), de la 

Ley de la materia, se giró oficio al agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito, para su conocimiento y efectos legales 

consiguientes, acompañándole copia del escrito de demanda, 

quien se abstuvo de intervenir en este asunto. 

 

Posteriormente, como no se interpuso amparo adhesivo 

(únicamente formuló alegatos la parte tercero interesada 

**************  ***  *********  ********  *******  **  ******* 

*********  ********  **********  **  ******  *********  *******  ** 

********, por conducto de su apoderada *****  * ******** 

******  *********); por acuerdo de tres de diciembre de la 

propia anualidad, se turnó el presente asunto al Magistrado 

Gabriel Fernández Martínez, para los efectos del artículo 183 de 

la Ley de Amparo; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Decimosegundo Circuito, es legalmente competente para conocer 

y resolver del presente juicio de garantías, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 107, fracción V, inciso c), de la 
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Constitución General de la República, 170, 175, 179 y 181 de la 

Ley de Amparo, 37, fracción I, inciso c), 144 y 145 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, estos últimos en 

relación con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, reformado y modificado por el diverso 

Acuerdo 12/2016, así como el Acuerdo 19/2014, en razón que el 

acto reclamado lo constituye una sentencia definitiva dictada por 

la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Sinaloa, con sede en Culiacán, respecto de la cual este Órgano 

Colegiado ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. El juicio de amparo es oportuno, por haber sido 

promovido dentro del término de quince días que establece el 

artículo 17 de la Ley de Amparo.  

 

Lo anterior es así, en virtud de que la sentencia reclamada 

se notificó a la parte quejosa el diecisiete de septiembre de dos 

mil dieciocho, según constancia que obra en el toca de 

apelación ******** (foja 28 -vuelta-), la cual surtió sus efectos el 

mismo día, acorde a lo previsto en el artículo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa, vinculado a lo 

dispuesto en el diverso 129 del propio ordenamiento legal y las 

jurisprudencias P./J. 10/2017 (10a.) y P./J. 11/2017 (10a.), 

emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en ese orden, de rubros: “NOTIFICACIONES. POR 

REGLA GENERAL SURTEN SUS EFECTOS EN EL MOMENTO 

EN EL QUE SE PRACTICAN, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL 
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EXPRESA.” y “DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY 

QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO NO ESTABLECE EL 

MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS 

NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE 

EN EL INSTANTE MISMO DE LA NOTIFICACIÓN, POR LO 

QUE EL CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA 

INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 

NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA SURTIÓ EFECTOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA”; por tanto, dicho 

plazo transcurrió del dieciocho de septiembre al  nueve de 

octubre, sin contar los días veintidós, veintitrés, veintinueve y 

treinta de septiembre, seis y siete de octubre, por ser sábados y 

domingos, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 19 

de la Ley de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como el veinte de septiembre por 

ser inhábil para la responsable. Por tanto, si dicho escrito se 

presentó el ocho de octubre de dos mil dieciocho, es claro que 

fue exhibido oportunamente. 

 

Asimismo, fue interpuesto por parte legítima, dado que lo 

promovió la impetrante ******  ******  ********  ******** parte 

demandada en el juicio de origen. 

 

TERCERO. La existencia del acto reclamado a la autoridad 

ordenadora quedó debidamente acreditada por obrar en el 

expediente remitido por la Sala responsable, el original de la 

sentencia impugnada. 
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CUARTO. La sentencia reclamada, en su parte 

considerativa, dice:  

 

“II.- Conceptos de agravio. 

Mediante su único motivo de inconformidad, el 

apelante aduce en esencia lo siguiente: 

 Que mal hizo el juez al declarar procedente la 

acción intentada en su contra bajo los 

razonamientos que indica en la misma, en virtud de 

que tales consideraciones y fundamentos 

únicamente serían válidos si se hubiera demandado 

también a la acreditada ******  ***  ******** 

******* ** ******* ********, pues que al no haber 

sido parte dicha moral de esta contienda la actora 

no pudo haber acreditado con las pruebas ofrecidas 

de su parte el incumplimiento de pago del crédito, ni 

el vencimiento anticipado del mismo, debido a que 

quien podría justificar estar al corriente en los 

pagos reclamados sería únicamente la deudora 

principal y no la garante hipotecaria, razón por la 

cual al condenarla el juez natural a la ejecución de 

una garantía de su propiedad, sin que exista en 

autos la certeza de que la deudora principal haya 

incumplido con su obligación de pago, se le dejó en 

completo estado de indefensión. 

 Que además, indebidamente el A-quo la 

condenó en el punto resolutivo cuarto de la 
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recurrida para que dentro del término de cinco días 

cumpliera voluntariamente con su obligación de 

pago, apercibida que de no hacerlo se sacará a 

remate el bien dado en garantía hipotecaria, al no 

existir ninguna razón para que dicho resolutor la 

condene al pago de cantidad alguna, al no tener la 

calidad de deudora principal sino solamente el de 

garante hipotecaria. 

III.- Estudio del Asunto. 

Los sintetizados cuestionamientos son 

irrespaldables jurídicamente y, por ende, 

infructuosos para el éxito de la alzada, lo que es así 

en atención a las consideraciones del siguiente 

orden legal: 

Para empezar, porque en lo correcto estuvo el juez 

de origen al declarar procedente la acción 

hipotecaria intentada en contra de la garante 

hipotecaria ******  ******  ********  *******, 

otorgándole un término de cinco días para que 

cumpliera voluntariamente con su obligación de 

pago, habida cuenta que si bien la reo apelante no 

asumió el carácter de acreditada en el contrato de 

reconocimiento de adeudo derivado de un contrato 

de crédito de habilitación o avío con garantía 

hipotecaria, también lo es que en la especie se 

pretende hacer efectiva la garantía hipotecaria para 

lograr el cobro del crédito otorgado, lo que resulta 
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factible porque siendo la hipoteca un contrato 

accesorio de garantía real mediante el cual el 

deudor o un tercero denominado garante 

hipotecario concede al acreedor el derecho a 

realizar el valor de un determinado bien enajenable, 

al entregarle la posesión a éste para asegurar el 

cumplimiento de una obligación y su preferencia en 

el pago, esto es, es un contrato accesorio y de 

garantía, inconcuso es, que su exigibilidad no está 

condicionada al llamamiento a juicio de la también 

deudora directa en el acuerdo principal -como lo 

expresa la apelante-, toda vez que tal pretensión 

debe intentarse mediante una acción de naturaleza 

personal, esto es, mediante juicio ordinario o 

ejecutivo mercantil, en los cuales no se hace 

efectivo el gravamen hipotecario, porque no es esa 

la reclamación de la parte actora, sino el pago del 

adeudo o el cumplimiento del contrato de crédito. 

Ahora, si de acuerdo con lo dispuesto en los 

numerales 2774 y 2776 del Código Civil para el 

Estado de Sinaloa, la hipoteca es una garantía real 

que recae sobre bienes especialmente 

determinados, debe entenderse que la obligación 

del garante hipotecario de responder ante el 

incumplimiento de la deudora principal, se 

constriñe al valor de esos bienes, esto porque es el 

bien el que representa la garantía, no la persona que 
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la constituye; tan es así que el artículo 12 del 

Código Procesal Civil local, establece que la acción 

hipotecaria procederá contra el poseedor a título de 

dueño del fundo hipotecado, lo cual es entendible, 

en tanto que el derecho del acreedor recae sobre la 

cosa dada en garantía, porque si bien el garante se 

obligó a responder ante el incumplimiento de la 

deudora, esa obligación la asumió no en su 

persona, sino a través de un bien específico y 

determinado. 

Luego, si se tiene en cuenta que de conformidad a 

los artículos 1677 y 1678 del citado código, el 

convenio es un acuerdo entre dos o más personas 

para crear, transferir, modificar o extinguir derechos 

y obligaciones, y que ese convenio recibe el nombre 

de contrato cuando ese acuerdo de voluntades 

produce o transfiere obligaciones, entonces, 

válidamente se puede afirmar que la hipoteca  

constituye un contrato en el que una de las partes, 

denominada garante hipotecario, sin entregar uno o 

varios bienes de su propiedad, constituye un 

derecho real de garantía en favor de otra persona, 

denominada acreedor, a fin de garantizar el 

cumplimiento de otra obligación que, en términos 

de lo dispuesto en el numeral 2785 del aludido 

ordenamiento legal, puede haber sido asumida por 
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él o un tercero, en un diverso acuerdo de 

voluntades. 

De lo anterior se advierte que el contrato de 

hipoteca tiene un carácter accesorio, en tanto que 

su finalidad consiste en garantizar la obligación 

asumida en un diverso contrato, como puede ser el 

contrato de crédito, y si bien de inicio se puede 

afirmar que no cabe duda de que el deudor principal 

está constreñido a cumplir cabalmente la obligación 

de pago asumida en el contrato de crédito, la 

obligación que asume el deudor y el garante 

hipotecario no es la misma, ni mucho menos tiene 

su origen en el mismo contrato, porque mientras la 

obligación del deudor se asume directamente en el 

contrato principal, la del garante hipotecario se 

adquiere en el contrato accesorio. 

Atendiendo lo anterior, emerge claro que en caso de 

que el deudor principal no cumpla la obligación de 

pago en los términos pactados, surge para el 

garante hipotecario la obligación de responder 

subsidiariamente a ese incumplimiento, mas como 

esa obligación no deriva del contrato principal, sino 

del accesorio, en donde aceptó que se constituyera 

una hipoteca en un bien de su propiedad para 

garantizar el pago del adeudo, es evidente que su 

ejecución no está condicionada a que se llame 

también a juicio al deudor principal. 
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Entonces, si bien es innegable que el simple hecho 

de que ambas acciones se encuentren vinculadas al 

mismo crédito, también lo es que la obligación 

asumida por el deudor principal no sólo es diversa a 

la aceptada por el garante hipotecario, sino que, 

además, tienen diversas causas, en tanto que 

derivan de contratos diversos, pues mientras la 

obligación de la acreditada emana directamente del 

contrato principal de crédito, la del garante 

hipotecario, si bien se vincula con ese contrato, su 

obligación surge de un contrato accesorio de 

hipoteca, de manera que como las obligaciones 

asumidas por el deudor directo y el garante 

hipotecario son diversas, como también lo son las 

causas en que se originan, no puede alegarse que la 

exigibilidad de una está supeditada a que se llame 

también a juicio a la deudora directa. 

Cabe aclararle a quien apela que no por el hecho de 

que haya asumido solamente el carácter de garante 

hipotecaria, estaba impedida para justificar que la 

deudora principal se encontraba al corriente de los 

pagos reclamados, en virtud de que el artículo 290 

del Código Procesal Civil local, enumera los medios 

convictivos que pudieron ser aportados por la 

garante hipotecaria para acreditar tal extremo, como 

por ejemplo, una testimonial a cargo de la sociedad 

acreditada u otras personas que avalaran el referido 
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cumplimiento de pago, o bien, una de 

reconocimiento o inspección judicial a dicha parte, 

en fin, cualquier probanza que generara la 

convicción en el juzgador que ciertamente sí se 

había cubierto el adeudo que reclama la parte 

acreedora, empero, no lo hizo, pues aunque del 

capítulo de ofrecimiento de pruebas del escrito de 

contestación de demanda se advierte que aportó 

diversas probanzas; sin embargo, ninguna de ellas 

fue  ofrecida  con  el objeto de demostrar tal evento 

-véase foja 134 del expediente original-. 

IV.- De las costas. 

Como este fallo y tal resolución serán conformes de 

toda conformidad en sus puntos resolutivos sin 

tomar en cuenta la declaración sobre costas, con 

fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del 

artículo 141 del Código Local de Procedimientos 

civiles, deberá condenarse a la fallida apelante al 

pago de las costas de ambas instancias.”. 

 

QUINTO. La parte quejosa expresa como conceptos de 

violación, lo siguiente:  

 

“LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CARTA 

MAGNA, CONSAGRAN A FAVOR DE LOS 

GOBERNADOS LAS  GARANTÍAS O DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA, LEGALIDAD Y 
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SEGURIDAD JURÍDICA, CONSISTENTES DE QUE 

NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA, 

PROPIEDADES O POSESIONES SINO MEDIANTE 

UN JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS EN LOS CUALES 

SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES 

DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS 

REGLAS EXISTENTES ANTES DEL HECHO, Y QUE 

TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBEN 

ENCONTRARSE DEBIDAMENTE FUNDADO Y 

MOTIVADO, Y ENCONTRARSE DICTADO 

CONFORME A LA LEY, Y CONSIDERO QUE EN EL 

CASO QUE NOS OCUPA LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES HAN VIOLENTADO EN MI 

PERJUICIO DICHAS GARANTÍAS O DERECHOS 

FUNDAMENTALES, LO CUAL SE EXPLICAN DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

A LO LARGO DE SU RESOLUCIÓN LA H. SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SINALOA SEÑALADA COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE, DECIDE CONFIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE PRIMER GRADO, HACIENDO 

UN ANÁLISIS DE LO QUE SIGNIFICA UN 

CONTRATO DE HIPOTECA Y QUE ES ACCESORIO 

DE OTRO CONTRATO PRINCIPAL, EN ESTE CASO 

DEL CONTRATO DE CRÉDITO, ASÍ COMO QUE LA 

GARANTE VÁLIDAMENTE ES FACTIBLE QUE SE LE 
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CONDENE AL PAGO COMO LO HIZO EL C. JUEZ DE 

ORIGEN AUN CUANDO NO TENGA LA CALIDAD DE 

DEUDORA, EXPLICANDO TAMBIÉN LA H. 

SEGUNDA SALA LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 2774, 2776, 1677, 1678, 2785 DEL 

CÓDIGO CIVIL ESTATAL, Y EL ARTÍCULO 12 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE SINALOA, Y QUE TANTO LA ACCIÓN 

QUE SE PUEDE EJERCER CON EL CONTRATO 

PRINCIPAL DE CRÉDITO (ACCIÓN PERSONAL) Y 

LA QUE SE PUEDA EJERCER CON EL CONTRATO 

DE HIPOTECA ACCESORIO (ACCIÓN REAL) SE 

ENCUENTREN DESIERTA (sic) MANERA 

VINCULADOS ENTRE SÍ, ETC. Y QUE ARGUMENTA 

LA SALA TAMBIÉN QUE CONFORME AL ARTÍCULO 

290 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL ESTATAL, LA 

SUSCRITA SÍ PODÍA HABER ACREDITADO EN EL 

JUICIO SI LA ACREDITADA CUMPLIÓ CON LOS 

PAGOS A QUE SE OBLIGÓ, CON LA SERIE DE 

PROBANZAS QUE DICE LA RESPONSABLE PREVÉ 

LA LEY PARA ELLO. 

LO QUE SE RESUELVE DE TAL MANERA POR LA 

SALA REVISORA EN LA SENTENCIA DE SEGUNDO 

GRADO, CONSIDERO QUE SE ENCUENTRA POR 

COMPLETO APARTADO DE LA LEGALIDAD, Y QUE 

POR ELLO ES VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS 

CONTENIDAS POR LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE 
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NUESTRA LEY SUPREMA, TODA VEZ QUE NADIE 

NIEGA EL CARÁCTER ACCESORIO DE LA 

HIPOTECA, NI SU ORIGEN O CONCEPCIÓN PERO 

EN LO QUE SE DIFIERE LA QUEJOSA ES DE QUE 

LA TERCERO GARANTE PUEDA SER CONDENADA 

A UN PAGO CUANDO NO TIENE LA CALIDAD DE 

DEUDORA O ACREDITADA, TODA VEZ QUE LA 

ÚNICA QUE SE PUEDE CONDENAR AL PAGO ES A 

QUIEN ASUMIÓ UNA OBLIGACIÓN EN ESE 

SENTIDO, LO CUAL YA HA SIDO RESUELTO POR 

JURISPRUDENCIA FIRME, POR LO TANTO DIFIERO 

CON LO RESUELTO POR LA SALA DE TAL 

MANERA, Y POR LO DEMÁS DEBE DECIRSE QUE 

LA SALA NO ESTUDIÓ LOS AGRAVIOS A 

PLENITUD, EN VIRTUD DE QUE SE LE DIJO QUE 

MIENTRAS NO SE ACREDITARA QUE LA DEUDORA 

PRINCIPAL INCUMPLIÓ CON SUS PAGOS, DE 

NINGUNA MANERA ES FACTIBLE QUE SEA 

CONDENADO LA GARANTE A SOPORTAR CON 

SUS BIENES UN PAGO QUE NO ESTÁ 

ACREDITADO SU INCUMPLIMIENTO, Y NO SE LE 

DIJO QUE NECESARIAMENTE TENDRÍA QUE 

HABER SIDO DEMANDADA LA DEUDORA 

CONJUNTAMENTE CON LA SUSCRITA, Y ADEMÁS 

DIFIERO CON LA SALA DE QUE LA SUSCRITA 

HAYA PODIDO ACREDITAR CON TESTIMONIALES 

U OTRAS PRUEBAS SI LA DEUDORA PRINCIPAL 
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CUMPLIÓ O NO CON SUS OBLIGACIONES DE 

PAGO, YA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA QUE 

SE VEA TENGO LIMITANTE AL RESPECTO POR LA 

FALTA DE INFORMACIÓN AL NO SABER SI SE 

LLEVARON O NO A CABO LOS PAGOS, Y NO 

TENER LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES, LO 

CUAL SE CONSIDERA QUE LE FALTÓ MAYOR 

EXHAUSTIVIDAD A LA SENTENCIA DE SEGUNDO 

GRADO, CAUSÁNDOME CON ELLO LAS 

VIOLACIONES DE MIS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES QUE HOY VENGO 

RECLAMANDO.”. 

 

SEXTO. Los conceptos de violación hechos valer son 

infundados. 

 

Antes de analizar lo anterior, se estima necesario relatar 

algunos antecedentes de la sentencia reclamada, los que se 

desprenden de los autos originales del juicio sumario civil 

******** y del toca de apelación ********, los cuales por su 

naturaleza son considerados públicos, y se valoran en términos 

de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición 

expresa del artículo 2º de la Ley de Amparo, y hacen prueba 

plena para acreditar que: 

 

 

Mediante escrito presentado el nueve de marzo de dos mil 

dieciocho, ante la Oficialía de Partes Común Materia Civil del  
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Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, la persona moral 

denominada **************  ***  *********  ********  *******  ** 

******* ********* ******** ********** ** ****** ******** ******* 

**  ********* por conducto de su apoderada legal ***** 

********* ****** ********** entabló demanda en la vía sumaria 

civil, en ejercicio de la acción real hipotecaria, en contra de 

******  ******  ********  *******, por el  cumplimiento de las 

siguientes prestaciones: 

 

“A).- La declaración judicial del vencimiento 

anticipado del plazo establecido en el CONTRATO 

DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 

GARANTÍA HIPOTECARIA, a que me referí en el 

hecho número 1 (uno) de la presente demanda, en 

relación a la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA inciso 

b) relativo al vencimiento anticipado del contrato de 

apertura de crédito, base de la acción. 

 

B).- La ejecución y venta del bien inmueble 

hipotecado (a fin de que con su producto se cubra a 

mi representada hasta donde alcance, a las 

cantidades adeudadas por la acreditada la sociedad 

******  ***  ********  *******  **  ******* 

******** cuyo monto al día 28 (veintiocho) de 

febrero del año 2018 (dos mil dieciocho) 

$************ (****  ********  *********** 

********  *  **  ***  ***********  ******* 
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PESOS **/100 MONEDA NACIONAL), ello de 

conformidad a los documentos base de la acción). 

 

C).- El pago de los gastos y costas que origine por 

la tramitación del presente juicio.” 

 

Dicha demanda (previa prevención) fue admitida por el 

Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con 

residencia en Culiacán, por auto de doce de abril de dos mil 

dieciocho, en la vía y forma propuesta, asimismo ordenó a 

emplazar a la demandada, para que en el término de siete días 

produjera la contestación a la demanda correspondiente, entre 

otras determinaciones (fojas 118 y 119 del juicio de origen). 

  

Una vez emplazada a juicio la demandada, mediante escrito 

recibido el tres de mayo de dos mil dieciocho produjo su 

contestación, donde hizo valer las excepciones y defensas que 

estimó pertinentes, entre las que destacan la excepción de 

incompetencia por declinatoria e improcedencia de la vía (fojas 

124 a 135).   

 

En auto de diecisiete de mayo del año citado, se le tuvo por 

contestada la demanda y por opuestas las excepciones y 

defensas que estimó oportunas, asimismo se admitieron a trámite 

las excepciones de incompetencia por declinatoria e 

improcedencia de la vía, con las que se ordenó dar vista a la 

parte actora para que dentro del término legal manifestara lo que 
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a su derecho correspondiera, entre otras determinaciones (fojas 

136 a 138). 

 

Por interlocutoria de treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho, el Juez de Primera Instancia declaró improcedentes 

las excepciones de incompetencia e improcedencia de la vía 

opuestas por la parte demandada y reiteró su competencia para 

seguir conociendo del juicio hasta su total solución y la 

procedencia de la vía intentada (fojas 161 a 164). 

 

Substanciado el procedimiento, el veinte de junio de dos mil 

dieciocho, el Juez primigenio, emitió sentencia (fojas 192 a 205), 

la que concluyó con los puntos resolutivos siguientes: 

 

“PRIMERO. Procedió la vía sumaria civil hipotecaria.  

 

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. La 

demandada ****** ****** ******** ******* 

no demostró sus excepciones. En consecuencia; 

 

TERCERO. Se autoriza a hacer efectiva la garantía 

hipotecaria constituida sobre el bien inmueble 

propiedad de ******  ******  ******** 

*******, a efecto de que se cubra el adeudo a 

favor de **************  ***  ********* 

********  *******  **  *******  ********* 

********  **********  **  ******  ********* 

*******  **  ******** hasta por el monto de 
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$************ (**** ******** *********** ******** * 

**  ***  ***********  ******* pesos **/100 Moneda 

Nacional) por concepto de capital vigente, capital 

vencido, interés vencido e interés refinanciado y 

ordinario, e interés moratorio, calculado al 28 de 

febrero del año 2018, en términos de la certificación 

contable. Asimismo, en congruencia con lo 

solicitado, se da por vencido anticipadamente el 

plazo para el pago del crédito. 

 

En la inteligencia de que al adeudo, deberán 

adunarse los intereses moratorios que se sigan 

causando hasta la total liquidación del adeudo; 

accesorios que se cuantificarán incidentalmente en 

la fase de ejecución de sentencia. 

 

CUARTO.- Se concede a la enjuiciada ****** 

******  ********  ******* el término de cinco 

días, contados a partir de que cause ejecutoria la 

presente resolución, para que cumpla 

voluntariamente con su obligación de pago, 

apercibida que de no hacerlo, se procederá a hacer 

trance y remate del bien inmueble que otorgó en 

garantía hipotecaria y con su producto pago a la 

parte acreedora. 

 

QUINTO.- Se condena a la parte demandada al pago 

de gastos y costas del juicio. 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente.” 

 

Inconforme con tal determinación, la demandada interpuso 

recurso de apelación, cuyo conocimiento correspondió a la 

Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Sinaloa, con el toca *********, dictando la sentencia respectiva 

el trece de septiembre de dos mil dieciocho (fojas 21 a 27 del 

toca de apelación), conforme a los puntos resolutivos siguientes:  

 

“PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA 

APELADA. 

 

SEGUNDO. Procedió la vía sumaria civil hipotecaria.  

 

TERCERO. La parte actora probó su acción. La 

demandada ****** ****** ******** ******* 

no demostró sus excepciones. En consecuencia; 

 

CUARTO. Se autoriza a hacer efectiva la garantía 

hipotecaria constituida sobre el bien inmueble 

propiedad de ******  ******  ******** 

*******, a efecto de que se cubra el adeudo a 

favor de **************  ***  ********* 

******** *******  **  *******  ********* 

********  **********  **  ******  ********* 

*******  **  ******** hasta por el monto de 

$************ (**** ******** *********** ******** * 

**  ***  ***********  ******* pesos **/100 Moneda 
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Nacional) por concepto de capital vigente, capital 

vencido, interés vencido e interés refinanciado y 

ordinario, e interés moratorios, calculado al 28 de 

febrero del año 2018, en términos de la certificación 

contable. Asimismo, en congruencia con lo 

solicitado, se da por vencido anticipadamente el 

plazo para el pago del crédito. En la inteligencia de 

que al adeudo, deberán adunarse los intereses 

moratorios que se sigan causando hasta la total 

liquidación del adeudo; accesorios que se 

cuantificarán incidentalmente en la fase de 

ejecución de sentencia. 

 

QUINTO.- Se concede a la enjuiciada ****** 

******  ********  ******* el término de cinco 

días, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que sea notificada la presente ejecutoria, para que 

cumpla voluntariamente con su obligación de pago, 

apercibida que de no hacerlo, se procederá a hacer 

trance y remate del bien inmueble que otorgó en 

garantía hipotecaria y con su producto pago a la 

parte acreedora. 

 

SEXTO.- Se condena a la demandada ****** 

****** ******** ******* al pago de las costas 

de ambas instancias. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente la presente 

sentencia…”. 

 

Esta resolución constituye el acto reclamado en este juicio 

de amparo. 

 

Por su parte, la quejosa argumenta en los conceptos de 

violación, lo siguiente: 

 

 Lo que resuelve la Sala revisora en la sentencia 

reclamada, se encuentra apartado de la legalidad, y por ello es 

violatoria de las garantías contenidas por los artículos 14 y 16 de 

nuestra Ley Suprema, toda vez que nadie niega el carácter 

accesorio de la hipoteca, ni su origen o concepción pero en lo que 

se difiere es de que la tercero garante pueda ser condenada a un 

pago cuando no tiene la calidad de deudora o acreditada, toda 

vez que la única que se puede condenar al pago es a quien 

asumió una obligación en ese sentido, lo cual ya ha sido resuelto 

por jurisprudencia firme. 

 

 La Sala no estudió los agravios a plenitud, en virtud de 

que se le dijo que mientras no se acreditara que la deudora 

principal incumplió con sus pagos, de ninguna manera es factible 

que sea condenado la garante a soportar con sus bienes un pago 

que no está acreditado su incumplimiento, y no se le dijo que 

necesariamente tendría que haber sido demandada la deudora 

conjuntamente con la quejosa. 
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 Además se difiere con la Sala de que haya podido 

acreditar con testimoniales u otras pruebas si la deudora principal 

cumplió o no con sus obligaciones de pago, ya que desde el 

punto de vista que se vea tiene limitante al respecto por la falta de 

información al no saber si se llevaron o no a cabo los pagos, y no 

tener los recibos correspondientes. 

 

Esos argumentos, como se anticipó, se estiman infundados.  

 

Primeramente, porque adverso a lo que aduce la parte 

quejosa la Sala responsable sí atendió los agravios en los 

términos en que fueron planteados, sobre el punto que cuestiona, 

esto es, que no se le dijo que necesariamente tendría que haber 

sido demandada la deudora (acreditada) conjuntamente con la 

quejosa. 

 

Y para desvirtuar lo anterior, basta transcribir la parte 

conducente de los agravios respectivos, en los que expuso: “En la 

sentencia que hoy se viene combatiendo el C. Juez de origen (…) 

entra al estudio de la litis, resolviendo declarar la procedencia del 

reclamo judicial, estableciendo sus consideraciones legales (…).- 

La parte recurrente difiere por completo de todas y cada una de 

las consideraciones y fundamentos que empleó el a-quo para 

justificar su resolución, toda vez que dichas consideraciones y 

fundamentos serían válidos únicamente sí se hubiera demandado 

también a la parte acreditada (deudora), ya que al no ser partícipe 

en esta contienda la parte deudora, de ninguna manera puede ser 
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factible que se haya acreditado el incumplimiento de pago de 

crédito motivo del juicio y que por ello procediera el vencimiento 

anticipado del mismo y por ende la ejecución de la garantía 

hipotecaria,” (fojas 2 y 3 del toca de apelación).  

 

De la porción subrayada del texto transcrito, se entiende que 

lo planteado por la apelante, aquí quejosa, efectivamente fue que 

también debió haber sido demandada la acreditada para 

considerar válidos las consideraciones y fundamentos del Juez 

primigenio al declarar procedente la acción intentada en su 

contra, tal como lo advirtió la Sala responsable al atender los 

agravios respectivos, por tanto, opuesto a lo que esgrime la 

impetrante de amparo, no puede considerarse que no los analizó 

a plenitud. 

 

Por otro lado, aunque la garante hipotecaria aquí quejosa, 

no es la acreditada, lo cierto es, que ésta se obligó a responder 

subsidiariamente ante el incumplimiento del deudor principal, con 

el bien o bienes dados en garantía.  

 

En efecto, como bien apreció la Sala responsable, de 

acuerdo con lo dispuesto en los numerales 2774 y 2776 del 

Código Civil para el Estado de Sinaloa, la hipoteca es una 

garantía real que recae sobre bienes especialmente 

determinados, debe entenderse que la obligación del garante 

hipotecario de responder ante el incumplimiento de la deudora 

principal, se constriñe al valor de esos bienes, esto porque es el 
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bien el que representa la garantía, no la persona que la 

constituye.  

 

Luego, si  de conformidad a los artículos 1677 y 1678 del 

Código citado, el convenio es un acuerdo entre dos o más 

personas para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones, y que ese convenio recibe el nombre de contrato 

cuando ese acuerdo de voluntades produce o transfiere 

obligaciones, entonces, como acertadamente afirmó la Sala Civil, 

la hipoteca constituye un contrato en el que una de las partes, 

denominada garante hipotecario, sin entregar uno o varios bienes 

de su propiedad, constituye un derecho real de garantía en favor 

de otra persona, denominada acreedor, a fin de garantizar el 

cumplimiento de otra obligación que, en términos de lo dispuesto 

en el numeral 2785 del aludido ordenamiento legal, puede haber 

sido asumida por él o un tercero, en un diverso acuerdo de 

voluntades. 

 

De lo anterior se advierte que el contrato de hipoteca tiene 

un carácter accesorio, en tanto que su finalidad consiste en 

garantizar la obligación asumida en un diverso contrato, como 

puede ser el contrato de crédito, y si bien de inicio se puede 

afirmar que no cabe duda de que el deudor principal está 

constreñido a cumplir cabalmente la obligación de pago asumida 

en el contrato de crédito, la obligación que asume el deudor y el 

garante hipotecario no es la misma, ni mucho menos tiene su 

origen en el mismo contrato, porque mientras la obligación del 
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deudor se asume directamente en el contrato principal, la del 

garante hipotecario se adquiere en el contrato accesorio. 

 

En ese sentido, en caso de que el deudor principal no 

cumpla la obligación de pago en los términos pactados, surge 

para el garante hipotecario la obligación de responder 

subsidiariamente a ese incumplimiento, con el bien o bienes que 

haya dado en garantía, sin que en ningún caso pueda extenderse 

a otros bienes. 

 

Entonces, si en la especie, la garante hipotecaria que no es 

la acreditada, asumió subsidiariamente la obligación del deudor, 

en el caso de que éste no cumpliera la obligación de pago en los 

términos pactados, ello, la obliga a soportar la afectación del bien 

hipotecado, sin que pueda extenderse a otros. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la 

jurisprudencia 1a./J. 42/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Décima Época, 

registro 2004132, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, 

página 497, que dice:  

 

“VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR NO 

PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE UNA 

ACCIÓN REAL CONTRA EL GARANTE 

HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL 
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DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRATO. Las 

instituciones bancarias, en los contratos de crédito que 

celebran, comúnmente buscan asegurar el 

cumplimiento de la obligación asumida por el deudor, 

por lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato 

participe un tercero con el carácter de deudor solidario 

o, paralelamente, requieren la celebración de un 

contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, 

hay ocasiones en que exigen ambas cosas, por ello son 

diversas las hipótesis que pueden generarse al 

respecto. La distinción de esas hipótesis es importante 

cuando el acreedor pretende el cobro del crédito, ya 

que las obligaciones que asumen el deudor solidario y 

el garante hipotecario no son las mismas, ni se originan 

en el mismo contrato, pues mientras la obligación del 

deudor solidario se da en el contrato principal, la del 

garante hipotecario se adquiere en el accesorio; 

además, quien acepta el carácter de deudor solidario 

adquiere el deber de responder en su totalidad de la 

obligación de pago contraída por el deudor principal, lo 

cual implica que el acreedor puede exigir a cualquiera 

de ellos que responda con la "totalidad" de sus bienes, 

lo que no ocurre en el caso del garante hipotecario, 

porque si bien éste se obliga a responder 

subsidiariamente ante el incumplimiento, esa obligación 

sólo puede hacerse efectiva en el bien o los bienes 

dados en garantía, sin que pueda extenderse a otros. 
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Así, para lograr el cobro de un crédito garantizado por 

un deudor solidario y una hipoteca, el acreedor tendrá a 

su alcance la acción real hipotecaria si pretende ejercer 

la acción real derivada del contrato accesorio, y la 

ejecutiva o la ordinaria mercantil, tratándose de una 

acción personal derivada del contrato de crédito; sin 

embargo, éstas son independientes y no pueden 

conjuntarse, pues el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que la impartición de justicia será en los plazos y 

términos que fijen las leyes, y que el fundamento 

jurídico de cada una es diverso y, por ende, su 

regulación también lo es, de manera que desconocerlo 

implicaría transgredir la seguridad jurídica, pues si bien 

es cierto que el actor tiene derecho a que se le 

administre justicia, también lo es que el demandado lo 

tiene en cuanto a que ello ocurra en la vía determinada 

al efecto. Por lo anterior, ante el incumplimiento de la 

obligación de pago, no es dable que a través de la vía 

hipotecaria, cuyo sustento radica en el ejercicio de una 

acción real, el acreedor intente simultáneamente una 

personal de carácter ejecutivo en contra del deudor 

solidario, ya que los términos y las condiciones que las 

rigen son distintos, de manera que ni por economía 

procesal pueden intentarse conjuntamente en la misma 

vía, pues si bien ambas acciones están vinculadas al 

mismo crédito, lo cierto es que la obligación asumida 
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por el deudor solidario no sólo es diversa a la aceptada 

por el garante hipotecario, sino que también tienen 

diversas causas, al derivar de contratos diferentes.” 

 

En otro orden, como bien consideró la Alzada no por el 

hecho de que la apelante aquí quejosa haya asumido solamente 

el carácter de garante hipotecaria, estaba impedida para justificar 

que la deudora principal se encontraba al corriente de los pagos 

reclamados, en virtud de que el artículo 290 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa, enumera los 

medios convictivos que pudieron ser aportados por la garante 

hipotecaria para acreditar tal extremo. 

 

En esas condiciones, ante el resultado de los conceptos de 

violación, y al no advertirse deficiencia de la queja que suplir en 

términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, lo 

procedente es negar a la parte quejosa la protección solicitada. 

 

Negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución 

reclamados al Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 

Civil, con sede en Culiacán, Sinaloa, en tanto que se impugnan 

en vía de consecuencia, no así por vicios propios. 

 

Explica sobre lo anterior, la jurisprudencia II.1o.J/12, del 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en la 

página 41, Tomo 82, octubre de 1994, Octava Época, publicada 
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en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro 

210140, que es de la literalidad siguiente: 

 

“AUTORIDADES EJECUTORAS. NEGACIÓN DE 

AMPARO CONTRA ORDENADORAS. Si el amparo se 

niega contra las autoridades que ordenan el acto 

violatorio de garantías, debe también negarse respecto 

de las señaladas sólo como ejecutoras, si no se les 

atribuyen por vicios propios.” 

 

Para concluir, resulta innecesario plasmar en esta resolución 

el estudio de los alegatos formulados por la tercero interesada; 

pues ninguna incidencia o cambio de criterio surgió a partir del 

estudio de tal escrito. 

 

Se invoca la jurisprudencia 26/2018, que emitió el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

página 5 del Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo I, de la Décima 

Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con 

registro 2018276, que dice: 

 

“ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO 

NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 

CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 

SENTENCIA. En términos del artículo 181 de la Ley de 
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Amparo, después de que hayan sido notificadas del 

auto admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 

días para formular alegatos, los cuales tienen como 

finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo 

directo puedan ser escuchados, al permitírseles 

formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de 

la promoción del juicio de amparo, por lo que se trata de 

una hipótesis normativa que garantiza un debido 

proceso en cumplimiento a las formalidades esenciales 

del procedimiento que exige el párrafo segundo del 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se 

cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el 

correlativo deber del tribunal de estudiar las 

manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una 

obligación de un pronunciamiento expreso en la 

sentencia, en tanto que no todo ejercicio analítico que 

realiza un órgano jurisdiccional respecto del estudio de 

las constancias debe reflejarse forzosamente en una 

consideración. Por todo lo anterior, el órgano 

jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al 

caso concreto, si plasma en la resolución el estudio de 

los alegatos formulados por las partes, en el entendido 

de que en cumplimiento a la debida fundamentación y 

motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de 

criterio a partir del estudio de dichos argumentos, sí 

resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por 
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ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia 

hecha valer. Así, el ejercicio de esta facultad debe 

darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que 

ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así 

como al diverso artículo 17 constitucional que impone 

una impartición de justicia pronta, completa e imparcial.” 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

******  ******  ********  ******** en contra de los actos 

reclamados a las autoridades responsables precisadas en el 

resultando primero de este fallo. 

 

Notifíquese; anótese en el registro, con testimonio 

autorizado de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su 

procedencia, y en su oportunidad archívese este expediente 

como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los 

Magistrados que integran el Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Decimosegundo Circuito, Ramona Manuela Campos Sauceda 

(Presidente), Gabriel Fernández Martínez y Lucina Altamirano 

Jiménez, siendo ponente el segundo de los nombrados, quienes 
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firman ante la Secretaria de Acuerdos licenciada María Isabel 

Álvarez Cañedo, que autoriza y da fe. 

 
MAGISTRADA PRESIDENTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAMONA MANUELA CAMPOS SAUCEDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GABRIEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
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MAGISTRADA 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUCINA ALTAMIRANO JIMÉNEZ 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
 
 
 
 

LIC. MARÍA ISABEL ÁLVAREZ CAÑEDO 
 
 
 
 
 

La licenciada María Isabel Álvarez Cañedo, Secretaria de Acuerdos 
del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, certifica 
que las firmas que anteceden, corresponden a la resolución dictada el 
treinta de mayo de dos mil diecinueve, en el amparo directo 924/2018. 
Conste. 
 

 
 
 

LIC. MARÍA ISABEL ÁLVAREZ CAÑEDO. 
 

 

  

M.GFM/LIC.AOO/Magl* 
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